Montevideo, 13 de febrero de 2014.
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2014 convocada para la contratación del servicio de cajas viajeras para cirugías con destino al Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) Doctor José Luis Bado por el período 1 de marzo al 31 de diciembre de 2014;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19 de noviembre de 2013 se presentaron las firmas Valuar SRL, Cilia S.A., Idalben S.A.                       (Bionexus), Amewyl S.A. (Artromed), Resimpex S.A. y Johnson &            Johnson S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio a la firmas Valuar SRL por $ 1.131.689,90, Johnson & Johnson S.A. por $ 61.600, Cilia S.A. por $ 1.224.048,41 y Resimpex S.A. por $ 1.628.186,90 y por un monto total de $ 4.018.300;
3) que consta Resolución adoptada por la Dirección Técnica de la INOT de fecha 30 de enero de 2014, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a  la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 4.018.300 más ajustes paramétricos previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244(Deudores Alimentarios);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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